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situación ser'íia muy diferente pprque se estáría presentando un *echoque incidiríá neces.aiiam*ntu.*n üi-piet*orion*s que se han erevado,recuérdese que las pretensiones eievadas por ra parfe demancranteestán derivadas en ei no pago iu-ür cuotas, en er no pago de rosdemás créditos contraídor üoir.r ieüinoa¿os a fav¡r der Banco, prro
no está acreditado que eféctivamente i-.) hrvu r..,.üoo un oesembolso o
que la reclamaciones o la gestiones internas ante ta Aseguradora (,..).

Es.por ello, hay que decir puntualmente frente a las dos excepci0nes
(...)¡ en sí están fundamentadas en la existencia de un contrato de
segyro y que hay hecho oportunamente el pago de las mencionadas
cuota, no lo discute el Juzgado que pudo haber hecho el pago de
oportuno de las cuotas miJnras estuvo al dib la deudora con sus
obligaciones, pero la existencia der 'contrato no condicionaba la
exigibilidad del crédito o la extinción anticipada del plazo en el caso de
crédito h¡potecario o la efectividad e incrusive porqúe no de las demás
obligaciones no existe ni a la luz del Estatuto Mercantil, ni a la luz de la
de las reglas contractuales, de las reglas convencionales allÍ consignadas'
en los pagarés base de la ejecución algún condicionamiento en ese en
ese sentido.

Por lo demás no puede decírse que hay (...) alteracién o n0 se acreditó

alter¿ción de los títulos v¿lores base del recaudo, están claras de su

contenido, tal como se indicó en la fijación de del litigio y cómo se

dedujo el Juzgado de momento de librar el mandamiento de pagCI están

cfar¡á las cir:cúnstanc¡as, los elementos de los títulos valores pagaré ("'),

están claraS las obligacíones, en unos términos precisos, unos plazos

precisos, y debidamente acogidos, con la firma de los deudores a cargo

áelrto, áiumou, las c¿ntidaáes que allíse indicaron, y por las cuales se

libró la orden Ae apiem¡o, y a faior de quién se libraron esios pagarés,

no existe nada que p*r*¡ú indicar que se modificaron las condiciones

consignadas en roí-o9áite; t: -rylento 
de suscrípción' v con

oosterioridad y antes de lá presentacíón de la demanda

,{:i|¿s ¡, no debido'i
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Jada formuló recurso de apelación' sus fundamentos de
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